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c~pital. soUeitada por don ~rosé Antonio Klett Peláez y otros;
numero 54 del proyecto aprobado a la cooperativa de Casas
Baratas «El Hogar Obrero de Guecho)}, de Guecho (Vizcaya),
solicitada por doúa Angeles y doña Manuela Uriarte Beitia; nú·
mero 32 de la calle Arzobispo Salcedo, de Sevilla, solicitada POI
su propietaria doña Emilia González Rodríguez; número 9 de
lt1. carretera de la estación del ferrocarril de Madrid a BUr
gos, de Miraflores de la Sierra (Madrid), solicitada por su
propietario don Segundo Gon~ález Tiemblo; piso 55' derecha de
la. finca número 155-~.hoy 161-, de la calle de Hermosl1la. de
esta capital, solicitada por <¡u propietario, f'xeelentisimo señor
don Francisco Ruiz-Jarabo Baquero; piso 2,0 izquierda de la
finca número 39 de la calle de Don Ramón de la Cruz, de esta
capital, solicitada por su propietario don Francisco Núfiez La~

gas; piso 1.0, derecha e izquierda, y 1.0 E, derecha, de la finca
sin número. sita en la calle de Pitelos, de Santiago de Campos-
tela (La Coruña), solicitada por «Inmobiliaria Viacambre, So
dedad Anónima»; las viviendas sitas en planta baja y principal
(1e la finca número 1 de la avenida de Noceda, de León, solici
tadas por su propietario don Amable Pérez Gmcia; vivienda nú
mero·8 del plano parcelario del grupo B, hoy número 8 de la
calle Primera, de Colmenar Viejo (Madrid), solicitada por su
propietario don Oswaldo Garcia~Hernán González; número 44
del plano parcelario, hoy número 6 de la calle Sexta, de Col
menar Viejo (Madrid) solicitada por su propietario don Juan
Pedro Moreno Solanllla; la vivienda número 4 de la calle de
Mariano Usera. de esta capital, solicitada por su propietario
don Julián Pardo Bernardos; piso 2.°, letra B, del bloque
27 de la segunda fase de la colonia San Agustín. de esta ca~

pital, solicitada por su propietario don Antonio Nevado Boni
lla; piso 1.0 derecha, entrando, puerta número 1 de la finca
número 7 y piso 1°, derecl1a e izquierda, puerta número 2; piso
;.:.0, derecha e izquierda, puerta número 4. y piso 4.0 derecha de
ia puerta número 7, de la finca número 9, ambas sitas en la
calle Arquitecto GascÓ. de Valencia. solicitada por su propie
tario don ,José Carpi Ibáfiez; puertas primela y segunda de la
finca número 19 de la caUe de Peris Brell, de Valencia, solici
tada por don José Carpi Ibáñez; vivienda número 5, compuesta
de ocho viviendas y dos locales comerciales, sita en la calle
Mariano Albesa, de Valencia. solicitada por su propietario don
,José Carpi Ibáñez, y la vívienda sita en Partida Hospital-oli
\,ar Bajo-Servlrillos, de Pina de Ebro (Zaragoza). solicitada
POf su propietario don Agustín Abes SalillaR.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
DI03 guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 4 de maT7,ü de lf'170.-P. n, el Subsecretario, 'rráver

:7 Aguilar.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la VI
vienda.

ORDEN de 4 ele rnUTZO de 19í'O por la que se desca
lifican las t>iviendas de protecdun, oficial propiedad
de don José Luque García, de Maclrid-; «Edtft.clos 11
Maquinaria. S. A,», de Bilbao; doña Maria de los
Angeles E,<;críbano Conesa, de Barcelona; doña Am
paTO Barreira Moliner y otros, de Valencia, y don
Fernando Martínez Tena, de Valencia, y doña Te
r-esa Marfínez Tena. de Valencia.

lImo, Sr.: Vístos los expedientes de la Compaiiía AnóIlima
()a.,<;us Baratas «Grupo Prosperidad»), BIuI-L025/00, B-I-666/58,
Cooperativa. de Casas Baratas «Don Bosco» y Cooperativa de
c~ Baratas «El Ideal del Empleado», en orden a las desca
_:.lficaciones voluntaria.s promovidas por don José Luque Gar
(Ja; «Edüicios y Maquinaria, S. A.»,; doña Maria. de los Ange
}.,s Escribano Coneaa.; doña Amparo Barreira Moliner y otros;
don Fernando Martínez Tena y dofla Teresa Martinez Tena,
t.ie las viviendas números 63, tipo A, de la Colonia Prosperidad.
,le esta capital; PiSO tercero derecha de la casa número 11> de
'-8. calle de Ercilla,. de Bilbao; la ViVienda sita en la entidad
numero 14, en la planta séptima o piso quinto, puerta La.; de
la finca nÚIllero 100-102 de la calle de Infanta Carlota JoaqUi
na, de Barcelona; la vivienda nlilllero 63 del plano parcelario,
tlOY número 33 de la calle Padre Viñas. de Valencia; la cons
truida en la pa.rcela número 93 úel proyecto aprobado a la
Sociedad, hoy número 4 <le la calle de Juan Castel1ó. de Valen
c.a, y la señalada con el nÚlnero 92 del proyecto aprobado,
ho',' número 6 de la calle de Juan C&tt'lló, de Valencia. res-
pectivwnente.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oflr.ial, aprobado por Decre
to 213111963. de 24 de julio; lo.~ articulos 147, 148. 149 Y dispo
Siciones transitorias segunda y tercera del Regla.mento para su
apUcae:ión,

Este Ministerio ha acordado descalificar las Viviendas de
protección oficial siguientes: número 63 de la Colonia. Prosperi-~
(lad, de esta capItal. solicitada por su propietario, don José
Luque Ge..rcia; piso tercero derecha d.ecasa número 15 de la
c:.alle de Ercilla, de Bilbao, solicitada por «EdificIos y Maquina
ria, S. A.»; la vivienda sita en la Entidad número 14, en la
pla.nta sépt1n1a. o piso quinto, puerta La, de la finca nfune-

ro l00~l02 d.e la. calle lnlanta Canota .JuaqumR, de Barcelona,
solícitada por su propietaría. doria Maria dt~ los Angeles Escri·
bano Cone..,a: la señalada con el numero 63 del plano parcela
rio de la Cooperativa de Casas Barat.as ({Don Bosco)}, hoy nu
mero 33 de la calle del Padre Vifias, de Valencia, solicitada
por sus propietarios, dona Amparo Barreíra MoJín~r y otro:-:.
como herederos de don VJCente Barreira Garcm; la BE'nalada ctJü
el número 93 del proy€cro aprobadu :1 ia CotJperativa (:e Cas~f',

BaTatas «El Ideal del Empiea<lo)}, hoy númei'o 4 de la calle di-'
Juan CasteBú_ de Valencia. solicitada por su propietario. dOH
Fernando Martínez Tena, ji la sefm.1ada con el número 9? del
proyecto aprobado a la Cooperatíva cle('~asa:'l Ba.ratas «Ea Ideal
del Empleado}), l'loy número 6 de la calle (le Juan Castelló, de
Valencía, wIícítada por su propietarb doüa Tt;resa Martínt'i.
Tena.

Lo digo a V, l. pa.ra su conOCinllf"1to y df"·más efectDB.
Dio...'" guarde a V. J. muclws a~1:0;:;.

Madrid, 4 tie marzo de jq'lil.·--f'. D .. ,>1 :~1ub;:;('crt~,tar¡u, 'I'raw-r
y AKl.lilar.

Ilmo. Sr. Direetor,!enen:ll d~l I1uilItutu Nachm&..1 úe la Vivienda

RESOLUCION tÚ' 11) C'o1lli::.,i(m de Planeamienlo
i.¡ Coordinaciún del ATea M!JtropoUtana- de Madrid
1mr la qUe sp lrunwribc Ff;.ladón de el.-'1uldie1ltes
re]erente.,> a pluut:amilmto f':caminad'(~.;JOresta Ca·
misión PH::i"silÍu f'de1Yr¡¡.do el día llL. (11) if'hn·rn
de 1971r],

Relación de expediente :.du d"rli' a planeamiento eXaminad..:~
por la Comisión de Pl{l..neamhmto y coürd_inaciún g,~l Arca Me
tropolitana de Madrid, r:n )".t'f,¡ón l'ekbradil el día\Jl....de febrern
de 197QJ con indicación de lü. re;:,ulUC1ÚJl adoptada en cada eX~~
diente, de conformidad con lo éüspuesto en el artículo 35 deb
Ley sobre Régímen del Suelo ;.' Ordenación Urbana, y la I.t'Y
Y el Regla)'!wnto sobre el Aren MetropoJibnn de 1\1adríd

1. Madrld.--Expedienle relativo a pmy(~cto de Orde.nación
para terrenos comprendidmi F.'JJi:re la!'; cuJleg df> GuzmBn el Bue~

no, Generai Dávila. General Rodrigo y avenida de Reína ViC'
toría, promovido por la Dirección Gfueral del Patrímonio del
Estado, áel Ministerio de Hacienda.. Aprobado definitivamente
señalándose que 1m; espaciod que fjguran en el mi'3mo con
calificacíón de zona v€Tdf' deberan nel' de uso público y 5U
plantacíón y conservación llU nf: quedar :1 f'fH·gO del Mlnlst;:
1'10 de Ha.cienda.

2, Madl'id.~Plall ¡:,a-reial de ordflDacl(.!1 para terrenos ;{1
tuados en elsecto-r el€' Santg HHa, e/V. ~'t la cane de Fátlmü.
promovido por doúa Mmia LuiS3 Cart:lE.S,lnc AmutIo y otros
Aprobado definitivamente, debíendo c€'del· al Avuntamiento dI:>
Madrid el Ji por 100 de los terrenos y no liuperar el mínimo de
100 viviendas por hectárea. ~:efja.l;mdose 18:::; normas del Pl~·n

General de Ordenación Vrbann del Aren. MdropoUtann dp Ma
drid, quedando condicionada In aprobación H~ la cesión gratull::t
del 30 por 100 de los terrenos qu€' quedan ,,;t'fja,lnd03 f'n los pl~¡

nos de ordenación corresponcienw~.

Se llevará a efecto, en su ea.<;O, la rep:neelación regJamenLt-·
ria en el polígono Ordenado por el Plan ParcíaL

:l. Madrid,~Expediente relatlvo a modifícachm de ordenación
del plan parcial aprübado en el kHúUl;f'tro B de la Cárretera de
Extremadura, consistent.(~ en el cambio de situación de 1~

Iglesia v zona escolar pl'€vbta. promovido por don Jacinto Ro
driguez· Osuna, en representación dd Ar.?,ül.úspado de Madriú
Alcalá, Aprobado definitivamente.

4. Madrid.-Expediente relativü :t reetiticaci6n de alineri·
ciones de la calle de Monte Santo, en el tramo comprendido eHn
t.re las de Sierra Palomera y camino de Yeserias, redactado püJ'
los Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
Aprobado definitivamente.

5. Leganés.-Proyecto de Urllanir,ación de «ZarzaquemadiW~,

presentado por el mencionado Ayuntamíento. Aprobado definl
tivamenw con determinadas condiciones.

6. Madrid.~I.'xpedíf.'nte relativo a nueva ordenación de V'iJ
lúmenes en el polígono de La Onión. en la carretera de Puen
carral a Hortaleza, promovido por don Gabriel Aleara;;: Caií€'te,
en nombre de la Junta de Compensación de dicho Sector. Apro·
bada defiIlitivamente, con la condición de que previamente a
cualquier actuación se formalü.-.arán las cesiones obligatorias.

7. Alpedrete.-Proyecto de urbaniZación «Los Berrocales/},
para el desarrollo del plan parcial, promovido por «Pa-utano~
y Canales, S. A.». Aprobado defínitivamen~.

8. Alpedrete.-Proye-ctü de parcelación de «Los Berrocales».
para el desarrollo del plan parcial. prom<wido por «Pantano!>
y canales, S. A.». Aprobado definitivamente.

R Ei Boalo.~Proyecto de urbanización «La MallclosaI>, para
el desarrollo del plan parcial, promov,do por don Luis Lagm·
nma, Aprobado definitivamente

Lo que :;e iURetta en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta
de Madriru> para cODocimif:nto de la.~ ()orporaclones Locales
y detnás interesados.

Madrid. 11 de febrero de 1970.-El D€legado del Gobierno,
Pedro Doblado Claveríe.


